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Expediente N° 14.184/19 

VISTO: la Resolución FI N° 355-CD-2019, mediante la cual se designa, a la Ing. Silvia 

Cristina Ibáñez, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos interino (financiamiento 

temporario) con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura "Química para Ingeniería 

Industrial" de la Carrera de Ingeniería Industrial, a partir de la efectiva toma de posesión y 

hasta el 31 de marzo de 2020 o hasta el reintegro del Ing. Víctor Hugo Sumaria Saavedra 

al cargo en cuestión, si esto último ocurriera antes; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Docente completó los requisitos exigidos para tal fin; 

Que es procedente poner en funciones a la citada Docente; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

LA VICEDECANA A/C DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Poner en funciones a la Ing. Silvia Cristina IBÁÑEZ, en el cargo de JEFE 

DE TRABAJOS PRÁCTICOS interino (financiamiento temporario) con Dedicación 

SEMIEXCLUSIVA para la asignatura "QUÍMICA PARA INGENIERÍA INDUSTRIAL" de la 

Carrera de Ingeniería Industrial, a partir del 30 de septiembre del año en curso y hasta el 

31 de marzo del año 2020, o hasta el reintegro del Ing. Víctor Hugo SUMARIA 

SAAVEDRA al cargo en cuestión, si esto último ocurriera antes. 
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ARTICULO 2°.- Hágase saber y comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, 

Obra Social, Escuela de Ingeniería Industrial, Lic. Mónica BARBERA, en su carácter de 

responsable de cátedra, Departamento Personal, Departamento Docencia, Ing. Silvia 

Cristina IBÁÑEZ, y a la Dirección General de Personal para su toma de razón y demás 

efectos. 

RAF. 
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